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CONTRATACION 11 PLAZAS OFICIAL DE SERVICIOS 
CONTRATACION 11 PLAZAS OFICIAL DE SERVICIOS 

 

YOLANDA FERNÁNDEZ MORALES, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Atarfe,  

HACE SABER: Que por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento num. 2024-1213 de fecha 16 de agosto de 
2024, relativa al proceso selectivo para cubrir 11 plazas de Oficial de Servicios como  personal laboral fijo, Grupo C2 
de este Ayuntamiento, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, se ha resuelto lo siguiente: 
 
PRIMERO. Acordar la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Atarfe, para que ocupen cada una 
de ellas una plaza de Oficial de Servicios,  Grupo C2, de las personas que más a delante se relacionan, quienes han 
obtenido las mejores calificaciones y superado el proceso selectivo al que se refiere el presente procedimiento, y que 
para para ello deberán firmar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un mes a partir del día siguiente  a 
aquél en que se le notifique  la presente Resolución, integrándose el resto de aspirantes que hayan alcanzado la 
puntuación mínima de 15 puntos, y por el orden de establecido de mayor a menor puntuación, en una bolsa de 
trabajo con la finalidad de cubrir las incidencias que se puedan producir en la plaza en cuestión, conforme a lo 
previsto en la Base Octava. Las personas a contratar son las siguientes: 
 

 Portellano Puche, Sergio 

 Moreno Lozano, Gerardo 

 Hernández Jiménez, Ángel Javier 

 Navarro Herrera, Marcos Manuel 

 Tójar Triguero, Francisco Javier 

 Guadix García, Francisco 

 Díaz Sánchez, Arturo Manuel 

 López Martínez, José Antonio 

 Mariscal Moleón, Eduardo 

 González Rojo, Adán 

 Huertas Lafuente, José María 
 
SEGUNDO. Notificar la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursos pertinentes, y publicarla 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, en la dirección web https://atarfe.sedelectronica.es/board. 
  
TERCERO.  Dar traslado de la misma al Área de Recursos Humanos, a la Intervención y a la Tesorería para su 
conocimiento y efectos, y al Secretario de la Corporación para su firma y traslado al Libro Oficial de Decretos.  
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente recurso de 
reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
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expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. 
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
 
En Atarfe a 22  de Agosto de2024 

Firmado por: Yolanda Fernández Morales 
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